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GACETA DE MADRID.

VIERNES 10 DE MAYO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ALEMANIA.

Leipsick (Sajonia) 10 de Atril.
Oteen que la Dinamarca se halla actúa.mente en una crisis igual á 

la de (807. La posesión de H-isingor por Is ingleses acarrearía loa 
mas tristes resultados para las provincias alemanas. Cronweíl tuvo ya 
la idea de apoderarse de esta llave del Sund , y se puede i m.-r que ios 
ingleses se hagan dueños de ella pira siempre. Una escuadra puede 01117 
bien impedir el paso; mas no puede defenderle igualmente la fortaleza 
que hay en aquel punto , corno lo hicieron ver los ingleses en 1801 7 
1807: al fin es preciso que las baterías de tierra cedan 1 ¿os navio, da 
linea. También es fácil prever que con la poses on de Helsingor podua 
sacarse utilidad del canal de Hoi.tein , por el cual se comunica el Bál
tico con el mar del No-te

Francfort se de Atril. ‘
La circunstancia de haberse hecho una numerosa promoción en el 

egército polaco, 7 de hiber dispuesto el Emperador de Austria que en 
ca>o de guerra se aum nten 300 hombr.s á cada regimiento de infante
ría, hace creer que está próximo el rompimiento Me las hostilidades con 
la Turquía.

Las cartas de Brody de 6 de Abrí! dicjn que están en movimiento 
muchas d.v s ones rusas con dirección i Alejandro*-¡ia 7 Lad.tschin , á 
cuyo punto Legó también el genera: VVittgenstein , q.iu-n se volvió á 
Tulczy n, y que se echaran tres puente de barcas en el Nbepsr para fa
cilitar la comunicación. Según las nueva, pos ci nes que tomara <1 
egército ruso, podrá entrar y atravesar ia Brsarabia en el mom-nto que 
empiecen las hostilidades; y no se ha juzgado conveniente reconcen
trarle en aquella provincia por la dificultad de proporcionar víveres, y 
por la falta de otras cosas que será fácil sacar de Polonra.

Se asegura que el genero! L ingenia ha sido nombrado gefe del es
tado mayor del egérc.to dustr.aco que se reunirá en las cercanías de 
Temeswar.

Las últimas cartas de Viena dicen que también entrará la Prusia en 
la nueva a1 ianza, d: que est.n tratando la Rusia y el Austria; pero pa
rece seguro que se ha encargado al Sr. de Coíloredo el dar parte á loa 
Gabinetes de París 7 Londres de las bases de esta.

PORTUGAL.

Lisboa l¡) de Abril.
Sesión de Cortes del 18.

Uno de los señores secretados leyó una representación de los dipu
tados Antonio Manuel da Silva Bueno y D.ego .Antonio Feijó , diri
gida al Sr. presidente, en que decían que circunstancies imperiosas, 

.por las cuales veian comprometidos su honor y vida , y la dignuiad ¿ 
intereses de su provincia, les paulan en la dura i imperiosa necesidad 
de dejar de asistir á las sesiones de Cortes, hasta que estando mas tran
quilo el espíritu público par ia perspectiva.que presentaban los asun
tos del Brasil, tuviesen la libertad indispensable para abogar por sus 
comitentes.

El Sr. Vállela se opuso á que esta representación pasase á ninguna 
comisión , porque el Congreso estaba bien instruido dei asunto para 
poder deliberar sobre él, y resolver que se les dqese que no se Us ad
mitía la excusa, porque nada podía induir en su dignidad el rumor de 
«na porción de pueblo de las galerías.

El Sr. Borges Curnciro apoyó al preopinante, manifestando que en 
«tras ocasiones había habid » mayores rumores en las gaidiías, pues ha
bían obligado al presidente á dirigirles la palabra; y que si este motivo 
fuera bastante para que dejase de asistir un diputado , ya habría mu
chos menos en el Congreso.

El Sr. Annes de Carvalho dijo que hacia poco que dos dignos dipu
tados de las Cortes de España hab.an sido insultados , > o!o de de
las galerías, tioofuera dei salón , ammazándolos e insultándolos ,y aun 
los habían perseguido basta dentro de sus mismas casas. ¡Pe. o que hi
cieron (añadió) estos sostenedores de la iibertsd española: Se presenta
ron al di»,siguiente en la sesión, y sostuvieion sus opinión*» con íu'S 
firmeza y constancia, y votaron en el asunto de que se truiabi seguí 
les dietsba su conciencia.

El Sr. Ferreira Borges llamó la atención del Congreso hiera el ar
tículo que había ten» ledo el dpuulo A itono ar .» R b ¡ro de An- 
drade á los editores del 1> ar. s de. G >1*. .-n >, el cu .1 mn fe, toque es
taba lleno de falsedades, y que deb a de-m: itrr, , ¡vi:» n e. se d.ca: 
» (ss verdad que fui luna lo al dtIm ,>»' un pi ndj J ■ únante d;l 
Congreso." ¡ Q.ie partida es es:e(i -.*1 tñ: ;Qii pin* I 1 lnv Jjui jo- 
osoíante 1 Yo no la aoaoacu, y na pu.ia minos de dc.mn..ar este es

crito, que contiene una falsedad tan altamente injuriosa al Congreso
Dado el a.unto por bisñnts discutido, decidieron las Cortes que 

se contestase á los Sres. Silva, Bueno y Feijó que no se les podía con
ceder el permiso que solicitaban, por no ser un verdadero motivo el 
que alegaban, y p rque solamente una imposibilidad física podía privar 
á un diputado de Cortes de su importante encargo.

Se leyó la siguiente representación:
Señor: El decoro del reino del Brasil 7 de la alta dignidad de que 

nos hallamos revestidos nos impone la dolorosa necesidad de recordar 
á V. M. unos hechos sobre los que quisiéramos echar un denso ve;o.

Habiendo hecho los mas solemnes votos por el bien de la gran pa
tria , nos persuadíamos que seriamos atendido,-y considerados como her
manos , no solo por nuestros dignos compañeros, sino también por el 
pueblo de Lrsb.a 7 el reino de Portugal. Pero sin embarga tenemos el 
sentimiento de ver frustradas nuestras esperanzas. Cuando hablamos 
contra las guarniciones del Brasil 7 á faror de otras variaciones qu* 
deben haceise, vemos desatendidas nuestras opiniones por la mayoría 
de votos de nuestros compañeros de Portugal, 7 lo que es mas, obser
vamos indignado al pueblo, imputándonos todos los acontecimientos 
contrarios á sus desees, tanto en este Congreso como en el Brasil , si
guiéndose de esto el carecer absolutamente de libertad. Se ha atentado 
contra nuestras personas 7 contra la dignidad de que estamos revestidos; 
se nos han dirigido cartas insultantes; se han fi|ado pasquines co-.trs 
nosotros en la ciudad, 7 hasta en las puertas^de este Congreso; se han 
proferido amenazas atroces en público;se nos ha atacado en impresos que 
se nos han entregado á la faz déla soberanía; un diputado ha sido 1.a- 
mado al orden sin motivo en la sesión del 15 del corriente, hasta por 
los espectadores de las galerías, con epíteto» atrevidos 7 aun injuriosos 
á todos los diputados del B asil, y dándonos el nombre de d solutos, 
entre los desaforados alaridos de un horrible tumulto en tas galerías del 
augusto salón. Todo esto, Señor, prurba nuestra poca libertad y seguri
dad. ¡Qué franqueza podremos tener para hablar de los asuntos del rei
no del Brasil 1 ¡ En qué riesgo no se haíian sus diputados, cuya dignidad 
7 representación se ven un envilecida.!

Por esto, Señor, deseamos 7 pedimos que se nos autorice por el so
berano Congreso para no presentarnos en sus sesiones hasta que sose
gado el espíritu público, ó mejorados los asuntos del Brasil , podamos 
con libertad , decoro 7 seguridad proponer y defender, como debe
mos, los d.r.-ehos de nuestros comitentes; y para que sea pública nues
tra conduela pedidlos que esta nuestra representación se inserte en el 
acta. Lisboa 18 de Abril de 1 $ 12 =C.priano Josef Barata de Almei- 
da.=Francisco Agustín Gom e.

be acordó que se fes contestase á estos diputados lo mismo que se 
había te.ueito con respecto a ios de la provincia de S. Fabo.

Se ci nt .r.uo 11 discu.ion p-odíente sobre el arreglo de las secreta
rías del Despacho, y se levantó la sesión á la hora acostumbrada.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
ALUrU Jueves 9 de Ai ayo.

CORTFS.
PRESIDENCIA DEL SE^OR ALAVA.

Sesión del a-
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. presidente nombró para la comisión de Bullas Artes á ?os se

ñores Munarriz , duque del Parque , Adan.ro, Grases , Hartera, Galia- 
no y Afon,o.

A la comisión primera de Legis'acon se mandó pasar un oficio del 
Sr. secretario de Gracia y Justicia, en qu: manifestaba la necesidad de 
resolver sobre la consulta del sup-emo tr bunal de Just.cia. acerca rfa 
las dudas propuestas por la aud ene a terr.tonal d-Va'¡adalid, respec
to de los term nos que d b:n tener las causas qu: deben juzgarse según 
la ley de 17 Abrá de i8et.

A la misma comisión se mandó pasar un oficio del expresado se
ñor secretar o, en el que cent otando á la resol uc on de la» Cortes, 
que se le comunicó en 13 de Marzo últ mo, para que se lleva,e á (fic
to lo acordado -o 1d_* (Aturre de :S:o .obre los concejero, d; Fila
do que inuiv .nieion cu las caucas llamadas de Forado , a come*'aba 
una expone o.n hecha a S. M por el consejero D. I on. ,.0 Javier 
Castaños, un dictamen del cois, jo , y el «,xp d.erte y romos sobre 
este a.umo.

A la d ■ Guerra se pisó una evr>m. c en d* TV F -d r .0 L "si . r'nn 
Pedro Carr I o de A’Wr.oz v o;-.' oac.al , pr m.-r-s *v.l: t • ».* >.¡ 
pr m r r .■ n> en¡o de M uirla K i , ! i.: r ;o va- a» sUcn. .til
•obra los as.sisea i* Lea encuba» da d.-he» cu.ipus.



JO»
La com'rsVofl de Casos de responsabilidad , en vista de la queja dada 

por £>. Santiago Saiz Martínez, vecino y regidor de Orense, contra un 
capitán .del tejimiento de Búrgcs, por haberle allanado su casa con 
una partida de tropa, opinaba que debía pasar al Gobierno para que la 
instruye se. Aprobado.

La comisión de Guerra ,en vina de la solicitud de D. Juan Bernar- 
diño de Neira, capitán de granaderos provinciales, para que las Cortea 
le recomendasen al Gobierno, á fin de que en atención i sus méritos 
y servicios !o nombrase comandante de batallón , opinaba que debíaac
cederse á ella. Aprobado.

La comisión de Hacienda informando sobre las solicitudes de Dolía 
Antonia Calvo, Doña Teresa Coronel, Doña María Francisca Matas 
y Dolía Isabel Ropero, viudas, solicitando te les concediesen pensio
nes en atención á los servicios de sus respectivos maridos, opinaba que 
no podi.a accederse á dichas solicitudes por el estado del erario. Apio- 
kdo.

La misma comisión de-Hacienda presentó los siguientes dictámenes: 
. Uno sobre el expediente promovido por D. Agustín Abranles, se

cretario-segundo del antiguo ayuntamiento perpetuo de Murcia, pata 
que se le comprendiese en el decreto de cesantes: la comisión opinaba 
que por regla general no debían comprenderse en el decreto de cesantes 
estos empleados, aunque tuviesen despacho Real; peto que debían'coa
cervárseles tus títulos y honores. Aprobado.

Otro sobre la exposición de D. Josef María Saav-dra , coronel re- 
-tirado en la villa de Fedroso, en Sevilla, sobre capitalización de su 
sueldo y preferencia de estos créditos para compra de bienes naciona
les, la comisión opinaba que no podía accederse i tu solicitud por ser 
contraria á los intereses del Crédito público y á las órdenes sobre la 
materia. Aprobado.

Otro sobre la exposición de varios oficiales de la extinguida conta
duría de propios de Palencia, pidiendo una aclaración al decreto de 4 
de Enero último; la comisión opinaba que este expediente debía unir
se al general que-pende de la resolución de las Cortes. Aprobado.

Otro sobre la exposición de D. Ignacio Loriaga, vecino de Bilbao, 
•n solicitud de que se le permita hactr una tifa de varias alhajas; te 
comisión opinaba que no debía accederse á dicha solicitud. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de Dofia María Carbón, viuda de D. Jaime 
Alcalde, vecina de Cartagena, pidiendo permiso para rifar una ha
cienda ; la comisión opinaba que tampoco podía accederse é esta soli
citud. Aprobado.

-Otro sobre la exposición de D. Josef Palomino, contador de la or
den de S. Fernando, para que se le continúe pagando una pensión que 
Je concedió el general Paiafox por sus servicios en el sitio de Zarago
za , opinaba que debía estarse á lo dispuesto por S. M. sobre este asun
to. Aprobado.

Otro sobre U exposición del administrador de correos de Palencia 
•a solicitud de que se le perdonen vanas cantidades pertenecientes i Ja 
Hacienda pública que le robaron loa franceses en el afio litad del pro
ducto de las bulas: la comisión, de acuerdo con el Gobierno , opinaba 
que debían perdonarse dubas cantidades. Aprobado. '

Otro sobre la solicitud de Doña Antonia Gamboa, cuya instancia 
(tasó á infeume i la contaduría de Distribución: la comisión, en vitta 
de dicho informe, opinaba que no habia motivo para variar la determi
nación que solicitaba- Apicbado.

Otro sobre la exposición de D. Josef María López de Pedraza , ve
cino de Córdoba , para que sé suspendiesen las órdenes dadas por el 
tesorero general acerca del pago del derecho de alcabalas , por estar en 
contradicción con el decreto de 9 de Noviembre de 1810: la comisión 
opinaba qu: no debía accederse á su solicitud por no hallarse semejante 
contradicción. Aprobado.

I.a comisión de Agricultura y Artea, informando sobre la solicitud 
de D. Alejo Firmónt para que se le permitiese grabar y publictr la 
Constitución política de la monarquía española , y teniendo á la vista 
la exposición que hizo el grabador dé Cámara D. Josef de Santiago , ma
nifestando que se le habia concedido á él este permiso por las Cortes, 
opinaba qu: no se estaba en el caso de acceder á la solicitud del Don 
Alejo por los perjuicios que se seguirían al referido Santiago, y por no 
presentarse tampoco nuevas ventajas. Aprobado.

La comisión Eclesiástica, informando sobre ia solicitud de D. Josef 
Villareal, presbítero de la diócesis <le Calahorra, para que no se suspen
da la colación de un beneficio en que ha sido provisto en aquella mis
ma diócesis , opinaba que debía accederse á dicha solicitud , porque la 
provisión era anterior al decreto de las Cortes en que se fundaba esta 
suspensión. Aprobado.

La misma comisión , en vista de la exposición del ayuntamiento 
de Ubeda, provincia de Jaén, para que no ir. suprima aquella iglesia co
legiata , opinaba que debía pusar al Gubierno p-oa que la tuviese presen
te en el arreglo dtl cLrc. Aprobado.

La misma comisión, infoiinando sobre una solicitud del ayunta
miento de V alencfa , relativa al repartimiento del medio diezmo, opina
ba que no dtbia habur lu.-ar á deliberar por ser opuesta al decreto de ai 
de J unió de 1821. Aprobado.

El Sr. Canga manifestó que iba i leer I.i minuta de decreto sobre 
rebaja de sueldos, sin qui hubiese pasado todavía í la comisión de Cor
rección de eitilo, porque la de Hacienda habia hecho en él algunas pe
queñas adiciones, conformes e n lo que se manifestó en la discusión so
bre este asunto, las cuales presentaba i la deliberación de las Cortes. Se 
leyó en seguida dicha nunuta'de decreto, siendo laa adiciones las si
guientes:

Al final d«l art. 8/: » Sin perjuicio de loa ascensos que por escala

correspondan « los actuales empleados en ellas."
Al final del artículo 9.°: » Sin perjuicio de lo que se acordara res

pecto de los que hubieren de suplir á ios empleados que obtuvieren el 
cargo de diputados á Cortes por el tiempo de la diputación.”

Al final del artículo 10: - Esto no impedirá la acción del Gobier
no para mandar abonar del imprevisto g-ncral Jo qu: creyere correa- 
pondiente á los tugaos á quienes ocupase en encargo* especiales de ín
teres general.” •

Se aprobaron las dos primeras adiciones después da una ligera dis
cusión.

Respecto de la tercera hizo el Sr. O! i ver varias reflexiones , manifes
tando que no se oponía á que se diesen á los comisionados especiales 
que emplease el Gobierno los sueldos correspondientes ¿ la calidad de 
estas comisiones; pero sí á que se hiciese una regla general de lo que 
debía ser una excepción, y a que se dejase abierta la puerta para que el 
imprevisto general fuese indefinido , y llegase á una suma exorbitante 
que no pudiesen pagar Jos pueblos.

El Sr. Canga contestó que Ja comisión habia hecho esta edición en 
vista de la propuesta del Gobierno; pero que no tenia inconveniente 
en retirarla ; y que ti el Gobierno se sentía agraviado por el tenor del 
artículo 10, reclamaría i las Cortes.

Se retiró dicha adición por la comisión.
Se procedió á Ja dscuslon dei dictamen de la comisión de Casos «le 

responsabilidad sobre los sucesos ocurridos rn Lorca el 30 de Abril ,J 
leído qu: fue (véiue la ¿aceta del jueves 9 de Mayo} dijo el Sr. Falco: 
Me ha llenado de dolor la rulacion de los sucesos ocurridos en Lorca,y 
los hechos atroces cometidos por una facción desorganizadora en aquél 
desgraciado pueblo, atropellando tos derechos mas sagrados de la socie
dad , asesinando^ unos, hiriendo á otros, é incendiando la cata de uno 
autoridad como es el juez de primera instancia, juntamente con la del es
cribano , y sembrando la consumación entre todos los habitantes de 
aquella ciudad, todo á vista de las autoridad-s locales , frías espectadoras 
de excesos tan horrendos. Por todos estos acontecimientos no cabe duda 
en que no se han tomado las providenciasconvcnicntca para evitar esto* 
males, pues de las exposiciones de que se hace mención resultan falta* 
muy notablrs de parte de los alcaldes y ayuntamiento constitucional de 
la ciudad de Lorca; y las infracciones mas manifiestas por parte de es
tas autoridades, á cuyo cargo está la fortuna, los bienes , y finalmente las 
vidas de todos los ciudadanos. ¡Cómo es posible que los alcaldes y ayun
tamiento de la ciudad de Lorca puedan considerarse como inocentes «lo 
loque iba á suceder en aquella desgraciada ciudad, y como forzados á 
autorizar los excesos y atentados que se comet.eron en ella! No , Se
ñor , todo lo contrario: me parece que hay sobradísimas razones para 
creer que el gobierno de la ciudad de Lorca no estaba inocente de lo 

ue iba á padecer aquel putb'o: cualquiera que fuese la causa de esto* 
.sórdenes, ya sean dimanados de las elecciones d: ayuntamiento y di

putados á Cortes, cosas que tanto influyen en la suerte de los pueblos, 
pues suelen hacer revivir los antiguos enconos de familia, no cabe 
duda en que se cometieron i la vista de las autoridades locales, y que 

- los facciosos no tuvieron impedimento alguno para comet -ríos. Del 
expediente resulta que hicieron lo contrario dichas autoridades lóceles, 
puesto que mandaron qu: el rct.n d: milicia que estaba en el principal 
permaneciese allí sin moverse; y consta ademas que los individuos del 
ayuntamiento no tomaron medida ninguna para poner á salvo la vida 
de los ciudadanos, y que fue incendiada la casa del juez de primera 
instancia y la del escribano. Yo observo que el pueblo entero quedó á 
disposición de los facciosos, y que los alcaldes y ayuntamiento no to
maron medida alguna para libertarle de aquellos excesos; y por lo tan
to apruebo el dictamen de la comisión pata que se exija la responsabi
lidad á dichos alcaldes y ayuntamiento; pero no es es-a mi Opinión coa 
respecto al gefe político de Murcia: este individuo reside en la capital, 
y de ningnn modo puede ser r cipo nuble de todos los sucesos de la pro
vincia, salvo si se prueba el hecho de que no tomó medidas enérgica* 
para evitar los desórdenes ocurridos en Lorca, ó si se manifiesta que 
por providencias indirectas ¿ ineficaces no las evitó: esto no se pueda 
deducir del expediente, ni yo veo en él documentos que lo prueben.

Se dice en el dictamen que algunas personas, principalmente la 
diputación provincial, previeron con anticipación los males que iban 
á suceder en aquella ciudad ; ;p:ro se sabe si se le ocultaba ó no al 
gefe político el remedio d: aqu líos males! ¡Si se saben las razones qne 
tuviese para considerar como insuficiente este remedio! ; Y quién ha 
dicho que es fácil atinar'con él en tales casos! Yo sobre todo quisiera 
saber si el gefe político á consecuencia de los avisos tomó «’> no provi
dencias , porque no es justo condenarle por faltas ó infracciones que no 
nr s común , y por lo menos seria preciso oir antes al Gobierno. No 
perdamos de vista que si se hubiese de juzgar la conducta de los gefee 
políticos por las conmociones, ellas serian el mejor medio de que se 
valdrían los enemigos del orden para separar á estas autoridades cuando 
no L-s conviniesen. Los documentos de que hace mérito la comisión no 
tienen el carácter de auténticos, ni tal que por ellos pueda exigirse la 
responsabilidad al gefe político: por consiguiente es mi Opinión que en 
esta paite no puede aprobarse el dictamen de la comisión, dejando á 
salvo el derecho de exigir la responsabilidad á este individuo cuantío se 
acred ten sus faltas, y yo seré el primero entonces á pedirla contra ¿I y 
contra los alcaldes y ayuntamiento de la ciudad de Lorca.

Fl Sr. Oliven Pido uue se lea la representación dirigida á las Cor- . 
tes por la diputación provincial en 30 de Marzo de este afio. (Jr /ryO

El Sr. Alix : Como de la comisión voy i contestar al Sr. preopi
nante que ha impugnado el dictanu n , y ruego al Sr. presidente ate 
llame al orden si me excediera en la contestación.



Conviene el Sr. Falcó con la comisión en que te exija la responsa
bilidad 4 los alcalde* y ayuntamiento de Lorca, por no haber adoptado 
las medidas convenientes á fin de evitar los excesos de que se hace men
ción en el dictamen; y efectivamente esto me parece que es "una cosa 
clarísima. Voy pues á contraerme á las infracciones cometidas por el 
gefe político. Solo una circunstancia podía disculparle, i saber, que 
no hubiese tenido noticias anticipadas de los acontecimientos que se 
preparaban en aquella ciudad; pero de todos modos ss le encuentra 
responsable, porque siendo una de las obligaciones principales de las 
autoridades locales el dar parte al gefe político de la provincia del es
tado de la tranquilidad del pueblo, no debió ignorarlo , y cumplien
do con sus deberes debió tomar las m.-didas mas enérgicas para conser
varla; por consiguiente tío opimos en el caso de suponer que ignoraba 
las desgracias que se preparaban á Lorca.

Hay mas: en la exposición que hizo la diputación provincial de 
Murcia en 30 de Marzo, que *e acaba de leer, se manifiesta la persecu
ción declarada contra los patriotas por aquella facción, lo que no debía 
ignorar el gefe político. Xoilns los Sres. diputados habrán oído un he
cho que se sienta en este documento, á saber, que el ayuntamiento de 
Lorca no solo dejó de publicar la ley de asonadas, ni tomó providen
cias para ascgürar la tranquilidad, sino que se le inculpa de haber pro
movido este motín no impidiendo la persecución horrible que sufrían 
aun antes de aquel tumulto todos lt>s que llevaban la divisa de mili
cianos nacionales i y en vista da estos datos , ¡d< jaría de conocer el gefe 
político de Murcia el estado de la ciudad de Lorca! Pero hay mas, ¿ca
recía este gefe de medios para asegurar la tranquilidad de aquel putb'o! 
No; en la provincia de Murcia se hallan vanos regimientosd- infante
ría de los que puede disponer el gefe político, destinándolos donde sea 
necesaria su fuerza.

A esto se afiade que en la ciudad de Lorca hay una milicia nacio
nal que ha dado pruebas convincentes de tu patriotismo y amor al 
orden ; y bien ¡qué se ha hecho con esta milicia naciona ? ¿ por v ntu- 
ra se la ha puesto en movimiento con arreglo al reglamento que pre
viene las funciones de esta arma ! Todo lo contrario; se ha tratado do 
teñer a inerme , y no te ha perdonado medio de separarla de aquella 
ciudad: los milicianos nacionales se han vuto en la pr.„.'sion de huir 
de Lorca por no verse per» 'güi los é insultados por aquella facción , ¿ 
cuya cabeza te ha'laba el ayuntamiento; ahora bien , si á esta m l>cia na
cional se hubiese hecho mover, y se la hubiese empleado para los fin-e 
que prescribe le ley de su institución, ¡se hubieran verificado en Lorca 
tantos atentados! Seguramente que no; y por tanto el gefe político de 
la provincia es tandil _n responsable por esta circuntancia Todo esto 
resulta de los expedientes que hay en la comisión instaurados m queja 
contra el gefe poitco, y sobre los cuales presentará su d ctimen. Has- 
uno sobre los insultos que había sufrido antes la milicia nacional , I le
gando al extremo de no podarse icumr con uniforme , y el yef. políti
co ha dado lugar -n errto modo i que con algunas de sus órdenes se 
perpetúen en Lorca los atentados contra los patriotas.

Hay masi el promotor fiscal del juagado de primen instancia de 
Lorca, viéndose par». gu do por aqusila facción que ha comeTion tantos 
«xcesos , se vió precisado a huir de aquella ciudad , y el ayuntamiento 
constitucional propone al gof: político otro promotor fiscal ; este no 
so'o aprueba el proceder d.l ayuntamiento , so o que nombra otro: en 
fin seria muy largo el hacer una re ac ón de ios atentados que se han 
cometido y se cometen en Lorca por d scuido de las autoridades: y yo 
me atrevo á decir que si el gef- polít co d: Murcia no estuvi ta tío de 
acuerdo en favorecer aquella facción desorgan ¿adora, los males que na 
sufrido Lorca si i uboran prevenido, porque el pu.b.o espacot es obe
diente á las leyes, y basta que se presente una autoridad para que ceda; 
y asi yo aseguro qu- si el gefe político de Murcia hubiera u».tdu de :us 
atribucionfs con todo el líeno de faeu'tades que le conceden las leyes, 
hub'era cottado los escándales d que ahora s: ocupan la» Corte,.

Estas tienen el derecho d ■ hacer observar la Ccr.-.titucion y las le
yes, y para corregir al que las quebrarte r.o t.er.en otro medio que 
exigirle la responsabilidad; asi que, soy de op mon que las Cortes exi- 
giéndo'a al gefe po ítico de Murcia, á los alcaides y ayuntamientos 
constitucional's, dar >n una pru ba de »u des.o da conservar la tran
quilidad pública y de su justicia.

El Sr. Adan: El d'ct.inv n de la comisión está reducido á exigir la 
responsabilidad á Jas autondad-s municipales de Lotea y al gefe po.¡ti
co de la provincia de Murcia; p ro el 'r. Falcó parece no ha conocido 
la fuerza de las razones en que funda la comisión su dictamen , con el 
cual no conviene en la parte que trata de que se exija la responsabili
dad al gefe político de Murcia, hu s. fiaría ha dicho que los documen
tos que prueban las fa tas de este funcionario no tienen el carácter do 
oficiales ni d« autcr.t eos, y por consiguiente que las Cortes no pod.an 
juzgar de la conducta de dicho gefe político coa respecto á les acon
tecimientos de 1 orea: pero yo pregunto, ¡cuál es la razón por la cual 
baila el Sr. Falcó responsables al ayuntamiento v alcaldes de Lorca , y 
de ningún modo a! gefe político de Murcia! Por las razones que se 
juznue la conducta del ayuntamiento y a caldes debe juzgarse la del 
gefe político; y siendo tan evidentes las faltas de estas autoridades , y 
no necesitando el Congreso mas piuebas para fallar sobre este asunto 
que las que arroja el expedirntc, renuncio la pa'abra-

F! Sr. Casteioñ: Yo d»seo mfoimarme si el geie político de Mur
cia tomó ó no providencias para vvtar los desagradables acontecimien
tos de I orea; pero esto no lo sabemos hasta ahora de un modo positi
vo, y gu-de ser qu< el gefe político no la* hay* tomado, y también 
acaso pe.dr* haber pendido de que los alcaldes y ayuntamiento no las 
hayan pract.cado. Él hecho «a espantoso i pero vamos aquí a ejercer tas
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funciones de un graa jurado, declarando haber 6 no lugar 4 la forma
ción de causa á c.tas autoridades; v no nos consta que el gefe político 
tuviese noiicia di los sucesos que se temían en Lorca (murmullo en las 
galerías, sí, sí Ja tuvo}, ni ni-nos, continuó el orador, que dejase de 
tomar ías providencias convenientes si la tuvo.

El Sr. Soria : Y’o creía que estaban bien marcadas las funciones de 
los gefes políticos en la Coustitucit* y en ¡as luyes qu- emanan de ella: 
yo creía que para hacer caraos al gefe político bastaba sab r ios sucesos 
ocurridos en Lorca; y en fin creía qu? el gefe político de Murcia estaba 
en el caso de un militar á quien ie sorprende e *,u puc.to -.1 enetniao , ó 
se verifican algunas otras circunstancias que comprometen su honor, y le 
ponen en el caso de someterse a un con»: jo de guerra para que se exa
mine su conducta; y asi lo mismo puede hacerse c.n este funcionario 
público , exigiéndole la responsabilidad , y del juicio resultará si incur
rió ó no en « rusa falta. Yo veo que ai «efe poüt co se ie hace respon
sable por las i yes de los sucesos que ocurran en las provincias, y ya 
respeto lo que dice la comisión en su dictamen, á saber, ó el gefe po
lítico tuvo ó no tuvo conocimiento de los atentados que se temían en 
Lorca : si los tuvo, no tomó las providencias convenientes para salvar 
aquella ciudad de los males que iba á sufrir ; y si r.o los tuvo, resultará 
dei juicio.

Una autoridad apática y dormida debe ser responsable de la tran
quilidad pública, ai por descuido suyo se alterase , porque la mas oyera 
omisión en el cumplimiento de sus obligaciones acarrea funestas con
secuencias á la sociedad; pero el gefe político de Murcia es itnpo» ble 
ignorase ios acontecimientos que se preparaban a la desgraciada Lorca: 
él era individuo de la diputación provincial, y á esta autor.dad ie cons
taban las quejas de 1o* patriotas de Lorca ; le constaba tamb en cu¿l -rm 
la divergencia de opiniones, y el compromiso en que se hallaban to
dos los buenos ciudadanos de Lorca; y asi el gefe poitco no ha. podi
do ignorar nada de esto, m puede ser disculpado por ahora, y en el 
hecho de no haber tomado providencia alguna, pues ro nos consta, de
he ex gtrsele la responsabilidad, con loque tn nada se le perjudica, 
pues, como ya he dicho ant?s, ti *• halla inocente, resultará del juic o; 
¡pero para que cansamos con estas red r ooci,cuando el Gobierno mis
mo , en qu.en tenemos ia mayor confianza, conociendo el carácter de 
este gefe político le tapar* de la provincia! ¡Y qué quiare decir esto 
sino qu? no tiene confianza en el !

La» Cort-s pues d b n ex-g r'e la responsabilidad , no para separarle 
de un mando que no ha sab do d.s.’iup-fiir , sino para examinar si ha 
tomado ó no con respecto á Lorca las providenc ie que d?b a. No bas
ta que el Xr. la c> haya dicho qu: »ti sena ei m-dio d? que s? *?caía- 
sen ios gefes políticos de las provincias en el memento mismo que qui
siesen ¡os pueblos , fbm-mando en tilos alboroto» algunos p:rtu-bud->— 
res de la tranqui idad pública, porque seria tmpo> be combinar t?-vat 
circundan, tas á un mismo ti-mpo , y que ll-gasen a rea iz.r»e; y a»i .o 
t eñe fuerza a'vuna esta obsrrvacinn úri r. Fa có Concluso pues que 
no hablen lo cump ido ci g le po itico con las obligacir ¡i¡?» que ir pres
cribe la Constitución y la i?y de zst de Octubre, y que siendo su - nii- 
sion tan terminante como si d? hecho hubior dado lugar á 'os -x.-- 
sos, crao que las Corte» están en al ca»> d? exigirle la r-spom.V’idad.

El hr. ba.-nz d? Boruaga: Me opongo al dictamen de ka cmnVon 
por considerar e demas ado suave , y tas Cort-s se hallan en el ca-o , no 
de evercer las funciones d? un gran urado como »< ha dicho , ».ro que 
d-ben considerarse anora como ios salvadores de ia pair a, tomando 
medidas enere leas que ase.ur n la libertad de esta, y el castigo .i- i > 
p rturbador » da la tratiqu idad pública. No tengo para que r ; >
que acaba de d’cirse.per .a misma comis.on, ni tampoco t.j'v..rc ta 
atrnc'on de: Con creso »• Lr? ei modo particu ¿r que han adoptado uu 
malvados en la ciudad de Lorca para haci r desaparecer la» c..¡»a» ?:i 
que estaban ce triplicados, c orno io harán siempre que temar se .1. ¡.ce
bra la ramificación d: las conspiraciones contra el sutema; a.i que , por 
mas qu? se declare haber lugar á fiormicíoa de causa á esta» autor ca
de» , no se Iog»?ri ?I cb¡ to primario de caí t gar a todo» Ir.s deiincu:: - 
tes en estos atentado»; por ,o que es preciso adoptar medidas enerv
es* y generales.

La comisión hs dicho muy b tn que sí ex:ii la responsabilidad á lo» 
alcaldes y apuntamiento de ia ciudad de Lorca y al gefe po; t co de 
Murcia ; y tod.tv. » a o quisiera se ie exigiese al que ie habta nombrado; 
y a-i me parece sr queda corta la comisión, pues no deja asegurada .a 
tranquilidad en Lorca coa esta medida. Se me dirá que esto toca ai 
Ciobiernn; p-ro mas propio seria que las Cortes, llamando a io» se
cretarios del Despacho, se informasen de ellos dei pormenor de estos 
desa iradables acontecimientos , acordando con su asistcnc.a las med.das 
que crea convenientes.

El Sr. Pichico: Todos los Sres. diputados creo convendrán conmi
go en qu? los enemigos da la Constitución se va.en de loos los medios 
posibles para desacreditaría, procurando que s« vierta la sangre de los 
inocentes patriotas. Los sucesos de Lorca deben considerarse como ?l 
principio de 'as oscilaciones y de la guerra civil que qu.eren ¡rtroduc.r- 
rrm los enemigo» del s >t:ma para establecer otra vez sobre nuestras 
ruinas el despotismo. Este es ?i resultado cierto de la funesta ineuWn- 
cia que hasta aquí han experimentado ios asesinos de la madre pstr j 
Todos somos responsables de la trarqu lidad de ios pueblos , y unid »» 
debemos d etar toda» aquellas pror d ocias que los salven . y si c» 
e so permanezcamos aquí si se quiera tres d.as con sus noches , llame
mos a los secretar » del Despa.Lo . r oigamos de su boca el juü-o que 
forman de estas turbu'encías , V después ¡a» Cortes nombraran ut a ce
lenon especial que proponga medidas generales capaces de aseguiac :a 
tranquilidad de las provincia*.



El suceso de Lorca es horroroso bajo todos aspectos*, pero no se 
le puede considerar aislado: no señor;yo le veo como el resultado de 
un sistema de destrucción jr de ruina, que tiene por objeto el restable
cimiento del despotismo: veiinoslo pues como legisladores, y confese
mos desde luego que la muerte es la que preparan los enemigos del sis
tema i los patriotas, y no extrañemos que la patria peligre si no cor
tamos este incendio.

El Sr. Rico: Lorca no es mas que nn punto ó una ciudad , y no 
debemos circunscribir nuestra vista á ella sola ; no seilor: en Madrid 
hay individuos privados de volver á Murcia por librarse de la per
secución que contra ellos se ha declarado á causa de su patriotismo: ten
damos la vista por todas las provincias, y veremos el estado en que se 
hallan : fijémosla en Cartagena , y veremos la agitación en que se halla, 
y convendremos en que la culpe esti en el Gobierno y en el gefe político.

El Sr. presidente advirtió al Sr. preopinante que se concretase i ha
blar de Lorca, pues esta era la cuestión.

El Sr. Rico contestó que no se desviaba de ella , pues tenían cone
xión con los acontecimientos de Lorca los que iba á referir de Cartage
na i y que ¿1, como diputado , debía hablar con libertad en la materia.

Habiendo insistido el Sr. presidente en que se limitase al punto en 
cuestión , renunció la patabra.

Al tiempo de levantarse á perorar el Sr. Arguelles hubo una vio
lenta agitación en las galerías, y renunció la palabra después de haber 
reclamado el orden el Sr. presidente, y anunciado que se vería en la 
precisión de poner en práctica el art. 101 del reglamento si no observa
ban orden las galerías.

Restablecido el orden dijo el Sr. Valdés: En el expediente no se 
encuentran los datos suficientes para exigir la responsabilidad al gefe 
político; convengo en que los hechos horroroso* de Lorca piden un 
castigo muy egemptar; pero este no se logra con exigir la responsa
bilidad al gefe político, y para esto es preciso se pruebe antes que esto 
funcionario no tomó las providencias que debía: el expediente está 
desnudo de todo documento que pueda ilustramos para esta declaración, 
y asi yo opino que para que el dictamen pueda votarse es menester se 
p¡ Jan al Gobierno las noticias que tenga sobra este asunto , porque 
de otro molo no se puede ap*obar que se exija la responsabilidad ni al 
gefe político de Murcia ni al ayuntamiento de Lorca.

Ei Sr. Aiix deshizo una equivocación del Sr. preopinante.
El Sr. Sálvalo: La comisión no ha tenido i bien acumular todos 

los exp dientes que se refieren i quejas contra el gefe político, porque 
no estaban en absoluta conexión con el que ha dado lugar al dictamen • 
que se discute.

Se ha preguntado aquí si el gefe político tuvo antecedentes de los 
hechos que pasaban en Lorca el dia 30 de Marzo; pero la representa
ción de la diputación provincial de Murcia, por la que resulta que la 
ciudad de Lorca se hallaba oprimida por una porción de gentes inmo
rales , es bastante para conocer las faltas del gefe político , el cual no 
debió ignorar la situación de aquel pueblo , y seria preciso un espíritu 
de prevención para dejar de considerarle como infractor, si se atiende i 
que no solo tiene que recibir los partes de las autoridades locales de los 
pueblos, sino que está encargado d: cuidar de la seguridad de toda la 
provincia ; no hay pues excusa para este funcionario, y es preciso apli
car con mano fuerte el remedio á los males que sufren los pueblos , cas
tigando severamente á las autoridades que por su indolencia y descui
do den lugar i que se cometan atentados.

El gefe político de Murcia no debió ignorar que por un decreto de 
las Corles estabi autorizado para pedir al gefe militar de la provincia 
los auxilios que necesitase; y yo pregunto i lo hizo 1 no sefiot , aunque 
estaba interpelado por el juez de primera instancia de Lorca j el cual 
no polla cumplir con sus obligaciones en la prosecución de las causas, 
ni asegurar i los perturbadores de la tranquilidad pública , por no (ti
llarse protegido por la fuerza armada; esto le decia el juez de primera 
instancia al gefe político , el cual sin embargo se mantenía apático é 
indolente en este punto.

El gefe político faltó también á lo dispuesto en el artículo 10 de la 
ley de 24 de Mayo de 813, y en fin á otros decretos de las Cortes, y 
asi no sé como se impugna el dictamen de la comisión. Las Cortes de
ben corregir con mano fuerte estas faltas de los funcionarios, máxime 
cuando lo, atentados que han tenido lugar en Lorca han sido horroro
sos ; y asi creo se debe aprobar el dictamen de la comisión, fallando 
por la responsabilidad de los que en ¿I se mencionan.

Se declaró el puntó suficientemente discutido, y á petición del se
ñor Arguelles se leyó el art. gal de la Constitución , facultad segunda 
de los ayuntamientos; y también te leyó otro articulo del decreto de 
23 de Junio de 813, á petición del Sr. Salvato.

Habiéndose procedido á la votación nominal de la primera parte, 
que dice asi: „ Debe exigirse la responsabilidad al gefe político de la 
provincia de Murcia D. Francisco Javier Abadía;” quedó aprobada 
por 86 votos contra 33.

Sres. que la aprobaron: Salvl, Saavedra, Buruaga, Domenech, 
Sierra, Pumarejo, Murfi, Infante, Ruiz de la Vega, Somoza , Lló
rente, Rojo, Riego, Rico, Gil Orduña , Canga, Septien, Baiges, 
B.-lmonte, Moreno, VilIanu-'Va , Henriquez, Ojito, Soberon , Ferrer 
( D. Joaquín) , Parque, Seoane , Adinero , Sánchez, Ibarra, Beltran 
de Lis, Keiilo, Navarro, Basaría, Luque, Arias, Silva, Alfonzo, 
Rey , Salvato, Cortés, Beída , Fernandez Cid , González , Rom , Pe
dralvez , Soria , García , Garoz , Sotos, Gom-z ( D. Manuel), Pa- ' 
terna, Alvarez Gutiérrez, I,turiz., Grases, Zuiu*ta, Muro, Marau, 
Atienza , Guevara, Alix, Abreu, Galiano, Valdés (D. Dionisio), 
Olis'cr, Sautafe, Lagaica, Nuúez (, D. Terabio), Romero, Aguu-

re, Pacheco, Sangenis, Serrano, ButoVmé, Alargo , Meca, A rella
no , Velasen , Viltavieja, Fuentes del R.o, Sequera, Adan, Caldeaon 
López del Baño, Melendez , Ovalle y Escudero

Sres. que desaprobaron la primera parte del dictamen: Prat, B:- 
nito, Valdés (D. Cayetano), Argiiriles, Cuadra, Alvear, Taboada, 
Peleón, Valdés Bustos, Alvarez, Torre, Trujitlo , M-'lo, Roset, 
Ferrer (D. Antonio), Roig, Herrera, Bauza, Lod.ires, Black, Tor
nar, Alcalde, Lamas, Casas, Marti, Sarabia, Vil i abo*, Merc:d, 
Ruiz dei Rio, González, Manso , Tomas, Quiñones , Buy, Cuevas, 
Marchámalo, Prado, Cano, Escudero, Huíate, Munarriz , Vega, 
Diez, Latre, Lapuerta, Jaimes, Lasala, Gisbert, Castejon, Falcó, 
Alcántara , Becerra y Alava.

La segunda parte de dicho dictamen era que se exigiese Igual res
ponsabilidad i los alcaldes constitucionales de Lorca.

Habiéndose procedido á la votación resultó aprobada esta segunda 
parte por 128 votos contra 7.

Sres. que la aprobaron: Salvá, Saavedra, Prat, Benito, Valdé*1 
(D. Cayetano) , Argdelles , Cuadra, Alvear, Taboada , Falcon, Do
menech , Sierra, Pumarejo, Infante, Murfi , Ruiz de la Vega, So
moza, Llórente, Rojo, Bustos, Alvarez, Torre, Trujitlo, Meló, 
Ferrer (D. Antonio), Roset, Roig , Herrera, Bauzí, Rico,Orduña, 
Septien, Canga, Salvato , Baiges , Bel monte, Moreno, Villanueva, 
Henriquez , Ojero , Ferrer (D. Joaquín) , Soberon, Seoane, Adan ro, 
Sánchez, Lodares , Biack, Torner, Ibarra, Lis, Reillo , Bu saña , Lu
que, Arias, Alcalde, Silva, Alfonzo, Lamas, Rey, Cortés, Be'4a, 
Cid , Rom , Pedralvez, Merced, Hu í del Rio , González , Manto, 
Soria, García, Garoz, Gómez (D. Manuel) , Sotos, Paterna , A va
rea Gutiérrez, Tomas, Quiñones, Cuevas, Isturiz , Grases, Zu.u-ta, 
Muro, Marau, Atienza, Marchámalo, Cano, Guevara , Eulate, Mu- 
narriz,Vega, Alix, Abreu, Galiano, Valdés (D. Dionisio), Oli- 
ver.Diez, Lapuerta, Sanlafé, Lagasca, Nuñez (D. Toribio), Ro
mero, Aguirre ,Pacheco, Sangenis , Jaimes, Lasala , Gisbert, Serra
no, Bartolomé, Lillo, Alonso, Meca, Arcilano, Velasco, Villa- 
vieja , Fuentes del Rio, Falcó , Sequera, Adán, Calderón, Baño, Me
lendez, Alcántara Becerra ,Ovalle, Escovedo, Riego y Alava.

Sres. que la desaprobaron, duque del Parque, Navarro Tejairo, 
Casas , Saravia , Buey , Prado y Escudero.

Se procedió á la votación de la treen parte, que decía: » Qus 
igual responsabdidad se ex ja al ayuntam.ento const.tucionai de Lot
ea;” y fue aprobada por 7/ votos contra 57.

Sres. que la aprobaron: Savá, Prat, Saavedra, Benito, Buruaga, 
Domenech, Sierra , Puntar -jo , Ru t de la Vega, Somoza , L orante, 
Rojo, Riego, Rico, Sa’vato, Canza, Septien, Baig:s, B:!monte. 
Moreno , Villanueva, Henriquez , Ojero, Sob-ton, Ferrer ( D. Joa
quín), duque del Parque, Seoane, Sánchez, Iba:ra, Lis,Re:Ilo, Na
varro Tejeiro, Orduña , Bu tafia , Arias, Silva, Alfonzo, Rey, Cid, 
Soria, García, Garoz, Gómez (D. Manuel), Alvarez Gutierr z, 
Isturiz , Grases , Zulueta , Muro , Atienza, Marau, Cano, Guevara, 
Alix, Abreu , Galiano, Valdés (D. Dionisio), Oi ver, Lazases, 
Nuñez C D. loribio). Serrano. Lillo, Alonso, Meca, ArellanoT Ve- 
lasco , Villavieja, Fuente del Rio, Sequera , Adan , Calderón , López 
del Baño, Melendez, O valle, Escovedo, Aguirre, Luque y señor 
presidente.

Señores que la desaprobaron: Valdés (D. Cayetano ), Argíi-lies, 
Cuadra, Alvear, Taboada, Falcon , Iifant?, Murfi, Bustos ~Alva
rez, Torre, Trujitlo, Meló, Roset, Ferrer (D. Antonio), Roig, 
Bauza , Adanero , Black, Forner, Lamas, Cortés, Be!d*, Casa», Rom, 
Saravia, Vitlaboa, Pedralvez, Merced, Ruiz del Rio, González, 
Manso, lomas, Quiñones, Buey, Marchámalo, Prado, Escude.o, 
Eulate, Munarriz, Diez, Latre, Lapuerta, Santafé , Romero , Pache
co , Sangenis, Jaimes , Lasala, Gisbert, Castejon, Alcántara, Becerra, 
J-odares, Sotos , Paterna y Alcalde.

La comisión de Legislación , en vista del expediente promovido 
por Pablo y Francisco Subirach, vecinos de Reus , sobre aclaración do 
jos casos en que están suspendidos los detechos de ciudadanía, opinaba 
que no habia motivo para hacer nueva aclaración sobre este punto, me
diante lo prevenido en la Constitución y en el decreto de a 3 de Junio 
de 1813. Aprobado.

Las Cortes oyeron con satisfacción un oficio del Gobierno , en el 
que participaba á las Cortes que SS- MM. y A A. continuaban sin no
vedad en su importante salud.

Se leyó una minuta de decreto revisada por la comisión de Correc
ción de estilo, relativa á la concesión de los derechos de ciudadanos á 
los eclesiásticos españole* que se hallen en Roma. Se declaró estar con
forme con lo acordado por las Cortes.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Guerra, en que 
participaba á las Corte* que á consecuencia de la solicitud de D. Luí* 
Fernandez de Castro , comandante del batallón segundo de Asturias, 
que se pasó al Gobierno, acompasando las de otros varios individuos 
del mismo cuerpo , pidiendo que se promoviese á capitanes á D. Es
teban Escalagoyo, D. Julián Fernandez y IX Vicente Genovés, tenien
tes de dicho batallón, y asimismo que se concediesen otras gracias á 
otrot individuos del mismo; habia resuelto S. M. que se estuviere 4 lo 
determinado ya en este particular por lo* respectivos Reales decreto* 
que ocasionaron lat solicitudes de estos interesados en el año anterior, 
be acordó quepasase este oficio á la comisión de Guerra.

La comisión de Hacienda hacia presente á lat Cortes que no podía 
dar la ái tima mana al plan de gastos del año económico con ta breve
dad que era de desear por falta de datos; y que previniéndose por el 
art. 34* de la Constitución que el secretario de Hacienda deba pre



cantar á la* Carta* todo» le* aSot el presupuesto de gastos y e! plan de 
contribución-.'» que deben imponerse, y no habiéndolo verileado, p¿- 
d¿a al Congreso la comisión ti sirviese prevenir al Gobierno que diri
giese i Ja mayor brevedad posible el proyecto de contribuciones que 
d-bió haber acompasado á lo* presupuesto» para dar cumplimiento á lo 
que previene la ley fundamental en «su parte- Aprobado.

La comisión de Hacienda , informando sobre varias pro posiciones 
del Sr. diputado Afianzo, era de parecer que en cuanto á Ja primera, 
relativa á que estando destinado* lo* fondos de tspolíos de Tenerife pa
ra reedificar la catedral de la misma, se suspendiese esta obra , y se apli
casen estos fondos á los establecimiento* de beneficencia; opinaba la 
comisión que debía prevenirse al Gobierno mandase suspender dicha 
obra si no hubiese inconveniente: en cuanto á la segunda solare aplica
ción de parte del fondo del monte pió al mismo objeto , cta de parecer 
que se pasase al Gobierno para que informase lo que se le ofreciese y 
pareciese; y en cuanto i la tercera, relativa á que se suspenda la provi
sión del obispado do la* Isla» Canarias, opinaba que debía pasar á in
forme á la comisión Eclesiástica. Aprobado.

La misma comisión , informando sobre varia* adicione* del Sr. Oli- 
vei al presupuesto de gasto* del ministerio de ia Gobernación de la 
Península, era de parecer en cuanto á la primera, relativa á que loa 
sueldos de los gctes políticos que sirven interinamente estas plazas, 
correspondientes i algunos señores que son actualmente diputados á 
Cortes, se sujeten á Jo que estas resuelvan sobre dotación de em
pleos que se desempeñen interinamente, era de parecer que debía apro
barse ; en cuanto á la segunda sobre que se rebaje de dicho presupuesto 
5 zO rs. por los gastos qu* ocasiona en Madrid le escuda de enseñanza 
mutua, debiendo salir estos de los municipales, como sucede en los 
demas puntos de la Península, era de parecer que pasase al Gobierno

Sara que informase sobre el particular; y lo mismo creía debían resolver 
is Cortes en cuanto i la tercera, relativa á que te excluyesen de dicho 

presupuesto los 639 rs. que están aplicados á la dirección general de es
tudios por el establecimiento de S. Isidro. Por último la comisión era 
de parecer que las Cortes , siendo servidas , podían aprobar la cuarta 
proposición para que se excluyan de dicho presupuesto los goo9 reales 
destinados á la traslación de la biblioteca nacional basta tanto que se 
acuerde otra cosa. Quedó aprobado el dictamen de ta comisión.

La misma comisión, en vista de la consulta del Gobierno sobre que 
las Cortes resoí viesen lo conveniente en cuanto ¿ la necesidad que había 
de establecer las intendencias en el mismo número y proporción que 
lo están las provincias , según la nueva división del territorio , era de 
parecer que faltando una nota de los sueldos de estos empleados, de que 
hacia mérito el Gobierno en su consulta, se acordase que la remitiese 
á la mayor brevedad para que pudiese la comisión informar io conve
niente en este negocio. Aprobado. '

El Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión extraordi
naria , en ia que después de darse cuenta de varios dictámenes de co
misión , se continuaría la discusión del proyecto de la comisión de 
Instrucción pública sobre dispensa de cursos y grados académicos; y en 
secu di se discurría el de la comisión del Crédito público sobre capita
lizaciones , procediéndose en seguida á la lectura de la cuarta parte del 
código sanitario y al proyecto de ordenanzas militares.

Asimismo dijo que en la sesión de mañana se discutirla á primera 
hora el dictamen sobre las quejas dadas contra la audiencia de Vallado- 
lid , y el dicum n de la comisión del Créd.to público sobre la memo
ria de! m sm > ramo.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.

Extracto Je notirias extranjeras rec 'd ¡Jas por los periódicos Je hoy.
El L lera! Guimtzcoono dice lo que sigue:
El Star dice haber invitado el Gabinete de Petersburgo á los de 

Viena, Berlín, París y Londres á que manden retirar de Constantino- 
pít sus embajadores en caso de un rompimiento: parece que el de Fran
cia se ha negado á ello, y que el de Inglaterra no ha respondido aun; 
pero los demas han accedido.

•• Según el Diario Je Varis se espera por momento* en Alemán!» el 
manifiesto del Austria sobre el último resultado de las negociaciones en 
C- rntantinopia Todas las cartas de comercio del Norte , y entre ellas la 
de un gran p'rsonage de Viena, dan por cierta la guerra, sin que al 
Emperador Francisco le haya quedado ya ningún arbitrio para evi
taría , a pesar de sus deseos. Asimismo se confirman los grandes movi
mientos del egército rusa del Mediodía; añadiéndose que d cgército de 
Lit ¡manía y et polaco tienen también orden de ponerse en marcha. De 
Lemberg avisan que las tropas tusas han pasado el Piuth por varíen pun
tos ; y de Francfort, ademas de anunciar la guerra como muy próxima, 
dan como positiva la noticia de que el Emperador Alejandro llegó á 
Minsk, el i 5 de Abril. El Constitucional /roete es cree que e* cierta le 
llegada de Mr. Lutzow á Viena, y dice que el mismo dia al, en que 
aquella se verificó , recibió el Gabinete austríaco pliegos deConstanti- 
r.opla de tal importancia , que sin pérdida de momento fueron presen
tados al Emperador, y se despacharon extraordinario* á París ( Londres 
y Berlín.

» En Moldavia y Valaquia continúan los turcos cometiendo lat 
mayores atrocidades. Se dice que á principio* de Abril entro Sabk-Ba- 
ji en Bucharest con un egército de $c9 hombres. Según noticias de 
Liorna , los restos de la escuadra turca, perseguida por una división de 
la griega, se han salvado en la cosu de Berbería. Los helenos des
pués de haber instalado su Gobierno provisional en Epidauro , y dado 
allí una proclama á la nacien el 28 de Enero, firmada por «1 prest-

d-nti Maurocordato y por 67 miembros dd Congreso , Jo han trasla
dado á t.r,- r.to como punto mas central.

•1 Se dec * en Par.s que la» potencias preponderarte* de A!eman;a 
influyen para que organice cuanto antes y definitivamente ei > -érci- 
lo * la Oiof. terac on germánica : se cree que el duque Decae » ira á 
Dinamarca, y ei barón Fa»quier á Italia con una ccn„.¡f.n iirportart-. 
Gañí nuan ios ircend o» en les d parta mentó* del Seca, de '.'.se y dei 
boma , y se asegura que van i salir de París algunos rcr.avenios de la 
guarnición para marchar ccn otro* cuerpos del norte sebre la Picardía, 
doné: parece que e» grande ¡a consumación que causan les inernd.arios.

» El 29 corno en la lonia de París el rumor de que i Mr d. Cha
teaubriand se le esperaba en Parí» dentro de muy peces dias ccn rodos 
los empleados en su embalada; y se atribuía su vuelta i las ir.tunas re
laciones que ha contraído la Francia con una potencia del Norte."

Los asuntos de Irlanda no han tomado aun el giro que se esperaba 
de las disposiciones del Gobierno. En la sesión de U CUmara de ios Co
munes del ai hizo Sir S. Newport una reseca de las causas esenciales 
que influían en las desgracias de aquel pais; y propuso se entrevase í 
S. M. una exposición de la Cámara, indicando ei deseo de que el Go
bierno de S. M. presentara cuanto antes una propuesta fundada sobre 
principios de conciliación para conseguir la tranquilidad de ia Irlandz. 
Mr. Gouiburn convino en que el Gobierno no había pensado todavía 
con madurez plan alguno que pudiera someterse i la sanción del P»tla
mento; y Mr. Ellas, representante de Dublin, declaró con grande asom
bro de la Cámara, qne él creía que los disturbio* de la irlanda fcrai iban 
parte de un pian de hostilidad religiosa contra el Gobierno de u Ize- 
sta anglicana; alarmando de este modo Mr. Ellii, y comenzando = pr— 
dicar une cruzada, la Ornara manifestó su impaciencia, y á grandes gri
tos llamó al orden al orador, y le dió á entender que para hablar asi 
ae necesitaban pruebas; y por último se descebó la propuesta de S r 
Newport.

Vuelve i hablarse como de positivo acerca de un nuevo vía ge del 
Rey de Inglaterra ai continente. Pasara porCoblentza, Manheim , Sttut- 
gardr , Munich y Viena En esta capital parece se prepa>an magníficas 
diversiones y partida* de caza para el augm.ro Euesp d , quien se dirigi
rá luego á Dretde; en seguida á Berlín , si el comino esto bueno , y por 
Hannóver se volverá á Lóndres; pero añaden que también ir-> a Pan», 
sin decirse desde qué punto. Cual sea el objeto de este nuevo viage, na
die lo anuncia.

Parece que ha sido nombrado embajador cerca de la cora de Viene 
el ex-gobernador de la India Mr. Hasting.

Según noticias de Praga , publicadas per el Monitor , son ciertos los 
movimientos del egércto ruso del Mediodía , reforzado con a.cunas di
visiones del egército del Oeste , y en virtue de la breada de vano» ge
nerales que á principios de Marzo salieron de Petersburgo con irsir c- 
cionrs del ministro de Guerra: instrucciones que core den con la «2 ia 
de Mr. de Tatischeff i Viena para obtener algún resulto.1,, sea el que. e- 
ro, acerca de los ncuoc os de Turquía. Torio esto Ha sirio efret-- d.- un 
consejo extraordinario que se celebra en Petersburgo i fines de L !>--ro. 
Dicho egército , ya reforzado , consta de 1 yo9 hombres y se e»rab ece
ra entre el Bog y el Niestev, trasladando su cuartel gen ral de Tu ez.n 
á Bres au , y la vanguardia estará er.tre Kaminiek y Raschkon en el 
Niester. Ad mas s.- forma otro egército de reaerva , compuesto de tropas 
del interior d-l imp- r o , y se reconcentrará entre el Bcg y el Foristenes 
en número de 60O hombres , que se embarcarán en Cherscn y en N - 
ko'ajeu para desembarcar en la embocadura del Danubio. En Besarab a 
no hab.a mas qu' 309 hombres: el cuartel general del egército del Oes
te seguía en Mohnuu, y al de lo* guardias en Minsk sin ordenes de 
avanzar.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 

desde el Real sitio de Aranjuez 1. siguiente r
• bS. M M y A A. continúan sin novedad en su importante salud.’’

Circulares del ministerio Je ¡a Giiernodun Je la Vsninsulo.
Al Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia digo con e,ta 

fecha lo siguiente-.
- En 2 de F brero de! año próximo pasado se comunicó por este ruin s- 

terio al del cargo de V. E. una Real orden , en la que S. M. se sirvió 
mandar que lo» M. RR. arzobispos y obispo» dispusiesen que los pino- 
eos desús respectivas diócesis , en cuyo poder alisten algunas ciriidi.i-i 
procedentes de la manda forrosa mandada suprimir por las u time» 
Cortes, las entregasen á los subcolectores del fondo pió beneficia! pea 
objeto* de beneficencia- En consecuencia de esa resolución ha hcc.'-o 
presente el colector general de espolio* que por algunos párrocos se ha 
cumplido, poniendo algunas cantidades en poder de dichos subco'.ect.* - 
res, y que otros se han negado á hacerlo, á pretexto de lo que se de
pone en el reglamento de beneficencia, con arreglo al cual d.Serán 
quedar para socorro de las necesidades de los purbios en >u» respecti
vas parroquias. Enterado de todo S. M. , se ha servido resolver que por 
ase ministerio se encargue á los M. RR. arzobispos v obispos den las 
convenientes disposiciones para que todos los curas párrocos de las rin - 
cesis respec'-vas entreguen a las juntas de beneficencia de sus pueble* 
las cantidad s que retengsn procedentes de dicha manda forrosa . ver
ileando la entrega con las formalidades competentes , i fin de que por 
las juntas referidas se apliquen á los estcbl-cim.entos piadosos pu -:os 
á su cuidado, con arregio i lo prevenido en el reglamento general de 
beneficencia."

Lo que traslado á V. S. de Real orden para su concerniente, v á 
fin de que lo participe á las juntas de beneficencia de los fu HV .le su 
mande; en inteligencia de que coa la m ima facha se común ca ot**
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Real orden al colector general de espolio! pata que disponga que los 
subcolectores entreguen las cantidades de igual procedencia á las jun
tas mencionadas. Madrid 7 de Abril de i8aa.

La Real orden siguiente, que el Gobierno acaba de pasar al Sr. pre
sidente de la dirección general de estudios. nos da noticia de un rasgo 
de generosidad del Eximo. br. duque de Berwik y Alba, que ofrece 
una nueva prueba dei acendrado patriotismo que anima á aquel ilustre 
ciudadano. Esperamos que su noble egemplo tendía íni t-uieres; y que 
no será el duque de Alba el único Grande que hará ver con su generoso 
desprendimiento que lejos de creerse ofendidos los de su clase por las 
leyes que han abolido los odiosos privilegios de que gozaban, están 
prontos á hacer el sacrificio de algunos de sus derechos legítimos siem
pre que lo exija el bien de su patria.

o He dado cuenta al Rey de la exposición de 3 de este mes, en que 
V. S. I. manifiesta que considerando la dirección las buenas propor
ciones que ofrece el seminario de Monforte de Lcmos para estableci
miento de escuela de segunda enseñanza, interpuso su mediación con 
el duque de Barwik. y de Alba, patrono del mismo seminario, para que 
le cediese en beneficio de tan útil establecimiento, habiendo sido el 
resultado que el patrono se preste á hacer la cesión con lat formalida
des legales; y admitiendo S. M, esta oferta como un rasgo de genero
sidad patriótica , digna de todo aplauso, se ha servido resolver que se 
proceda al otorgamiento de la escritura de cesión d« los fondos y ren
tas de dicho seminario, formalizándose el contrato en los términos 
prevenidos en la ley de 17 de Setiembre de 1820, y la aclaratoria.de 
la.misma de 19 de Junio de tlin sobre vinculaciones; y que verifica
da la cesión, se instruya expediente por la diputación provincial , en que 
se haga constar sobre la renta fija de aquel establecimiento lo demas 
que parezca oportuno, á fio de preparar el de la escuela de que se rrata. 
if para que ia ganerosidad del duque sea conocida . sirva de estimulo á 
otros que se hallen en iguales circunstancias, y se dé por este medio 
todo el impulso posible í tales establecimientos, ha resuelto también 
S. M. que se publique en la gaceta el noble desprendimiento de aquel 
ciudadano, y que se le den gracias en su Real nombre.”

Lo que comunico á V. S- 1. de Real orden para su inteligencia y 
demas efectos. Palacio 29 de Abril de 1822. =;Sr. presidente de la di
rección general de estudios.

Exposición dirigida i las Cortes en 15 de Mayo del afio pasado 
de i'iat por el coronel comandante de ingenieros de la p!aza de ¿'ino
ra D. Manuel de Tena, r lativa á la exhumación de los restos de ios 
procuradores de Castilla Padilla, Bravo y Maldonado, impresa por 
disposición del Gobierno á consecuencia de lo acordado por las Cortes 
en el ait. 13 del decreto de las mismas de 14 de Abril del presente 
afio de 1812.

- bremos. Sres: Comisionado por el gobernador de la p'aza de 
Zrmora para presentar á las Cortes la copia dei expediente formado p ara 
la exhumación de los restos de ü. Juan Padilla, Juan lluro y 11 .n 
Trancisto Mvdonado, tengo el honor de ponerla en marra ríe V. K , 
y juntamente 200 ejemplares del extracto del mismo expediente para 
los señores diputidos. Este documento, que después de qoo años con
vierte en gloria la ignominia ccn que hasta el pr senté han sido consi
derados aquellos ilustres caudillos y primeros <éef i s ‘res de la libertad 
de ios pueblos, suministrará al Congreso las pru bas m::s que r-,c">s- 
ria- en apoya de .a 'egitlmidaj y autenticidad de aquella, precio re
liquias; p ro no podra instruirle de las escenas íi’.terc: rnn, y poit- nío- 
S'a que ocurrieron en ei acto de la exhumación, si, Exentos. .'res, yo 
he visto la sangre de aquellos héroes, conservada aun .;e,pucs de tr. s si
glos, pedir mudain.i;;.; á ia representación nacional ci justo d"sa.:r.«.v io 
y deu da recompensa por el augusto sacr.nc o en que fue derramada , y 
claro :r n la propia forma por su colocación en sagrado, de cuyo pia
doso beneficio ha carecido, como ti 110 fuera sangre de cristianos. [.1 
tierra de los s pu'cros, tan distinta de la que en su centro se v.i > <ie co
lor morado . \ fumando un gluten , hacia un contraste tan sen o ble , que 
i todo, io- circunstantes hizo persuadir qu: lo que veían era la misma 
sa.igre de los héroes, Es imposible hacer una v va pintura de la esc na 
tierna que siguió á su descubrimiento. El numeroso gentío de muchos 
pu -o.os del contorno de Villalar, quien él se habían reunido, exclama
ba anegado en ligrimas de gozo: «Ya tenemos i Padilla y sus compa- 
»> ¡V ios en nu'slra presencia: ya se hallan á nuestro frente los defenso- 
sj res de nuestras libertades; y estos preciosos restos, que con timo cui- 
« dado hemos conservado en medio d.l despotismo, son la divisa, el 
» pendón nacional que nos reúne , y bajo cuya dulce memoria combatí- 
>1 i.-nio- por nuestros legítimos derechos ¿ y por sost.n r los que corms- 
” pouden al trono á su irmiac on." lodos se apresuraban á querer te- 
n ~r en sus manos aquellos restos desfigurados, y guardar un poco de la 
t. rra referida para nunca olvidarse de lo mucho que cuesta conservar 
la ..b rtad ; y tuve precisión de hacerles conocer ia necesidad de reunir- 
los en una urna, porque el amor y veneración que con tanto calor 
ni in f .tabiii ies inducía á querer cada cual trnerun tanto de dichos res
tos ha procesión que se celebró para depositarios en la p:-wroquia de 
S. Juan fue ¡a ñus p,íctica y suntuosa; y con dificultad podría una fa
milia derram o untas lágrimas al acompañar el cadavcr de su padre que
rido , com 1 corrían oe todó, ios circunstantes, luciendo í veces muda y 
silenciosa ia función. Ei entusiasmo que esta ocurrencia ha causado en 
los pueblos de (ia.tilla es imponderable, y el espír tu público se fia rea
nimado en térm nos de haber rec bi lo quejas de los ayuntamj.rnos y 
pirrocos de varios pueblos, á quienes por su distancia no pude invitar 
para que presenciasen esta Un tierna é interesante función. Debo por

706 último hacer presente á VV. EE. que siendo el mejor obsequio que 
puede hacerse á las Cortes una parte de dichos restos y tierra, que ex
presamente vaqué de los sepulcros para d.irles un destino tan digno y 
conforme, qu: ieri que VV. EE. lo manifestasen asi i les mismas para 
que se sirviesen admitir unn ofrenda de mis respetuosos sentimientos el 
Congreso nacional, y que no dudo verá con placer, por ser cenizas de 
tus ilustres predecesores, Si; Padilla, Bravo y Maldonado fueron ver
daderos mártires por conservar los legítimos derechos de la Ración y 
del trono ¡ el carácter de procuradores deCortes, de que se hallaban re
ves! idos, dn mayor rea'ce y mérito á la justa, aunque desgraciada em
presa que con su muirte sellaron; y estas consideraciones parece les 
dan el derecho no solo de que se les declare el distinguido honor de 
inscribir sus nombres en el salón de Cortes , sino á que sns cenizas se 
hallen siempre presentes y á la vista de sus dignos compañero» para 
perp rtuo recuerdo de su h roicidad y virtudes; pues si á dicho superior 
honor han sido acreedores los mártires de la independencia , deben ser
lo igualmente los de la libertad. Dios guarde á VV. EE. muchos afios. 
Madrid 15 de Mayo de i3«i.=r Exentos. Sres.esManuel de Tena. = 
Excmos. Sres. secretarios de las Cortes.”

La diputación provincial de Cádiz á tur pueblos y S toda España.
» Tiempo hi que sufría esta diputación en silencio la amargura de 

ver combatida de todos lados nuestra naciente libertad, no solo por la 
clientela interesada del despotismo, que quisiera sofocarla en su cuna, 
sino por una turba alucinada de gentes que se dicen sus defensores, y 
tratan de precipitarla en excesos, que no menos la llevan i perecer. 
Cualesquiera que sean los ataques de hecho dados hasta ahora por unos 
y otros inútilmente, lo, últimos han usado de un arma especial, cuan
to mas encubierta y dolosa, tanta mas certeza en sus tiros, y de tanto 
mas alcance en sus daños. Los partidarios del poder absoluto han cono
cido que su causa está perdida para siempre en el tribunal de la razón, 
y apenas han osado diseminar por escrito algunas de sus máximas te
nebrosas , sin atreverse á emprender una apología sostenida, ni á desple
gar las teorías absurdas de los déspotas , que la ilustración del siglo ha 
disipado. Pero los secu-ces de la licencia, escudados con el titulo de 
liberales, y mostrándose como protectores de los derechos públicos, no 
han tein.do proclamar las doctrinas disolurivas de la sociedad civil, que 
no puede conservarse sin el respeto y sumisión de los pueblos al Gobier
no constituido. La afectación de patriotismo, asi como la de virtud, es 
tasas peligrosa que la en, mistad declarada. El manifiesto delincuente 
obra el mal 3 la descubierta, y á nadie engaña; el h pócriu obra el 
mal, y seduce-

» l’or desgracia de la provincia de Cádiz no son nuevas en ella las 
predicaciones de este falso librtalismrt; pero s« han aumentado en «st s 
dias con la multiplicación de periódicos consagrados í la sedición en 
los cuales, suponiendo que la libertad, y aun íes ciudadanos, islán á 
punto de u.recer, y los diputados de la Nación en riesso de ser 1L-va
rios á un patíbulo, se alarma al pueblo para qúj embista á sus menti
dos opresores, se ie exhorta á la venganza, sele recomienda y tingla 
cJ puñal y el asesinato, y se trastornan los principios de ¡a Constitu
ción española y de todas las Constituciones monárqu:cas, negando la 
inviolabilidad absoluta del Rey, y suponiéndole sujeto á la depesie,’on 
por la misma ! y fundamental. A tal punto ha subido ia audacia de 
esos apóstoles ce la anarquía, que han amenazado en uno de -us impre
sos a! gris superior político , por la denuncia de máximas tan hom-a- 
das, con la venganza irremisible que lian de tomar el día de la lucha 
tn qtrf quisieran precipitarnos.

»> Ni bm contentad.) con la seducción y la osadía; empican ad-- 
mas la impostura, suponiendo que esas son ¡as ideas y isa fa resolución 
de los liab.tar.t-s de Cádiz; y que este pueblo, idólatra de le Constitu- 
ci n y cumplidor fiel de sv.a juramentos , la destrozará y lr,s hollará sa- 
cniegain :it.; pira dar á España ur.a libertad cimentada sobre el icm- 
pmiie.on ■ de sus pactos y obligaciones. Tan grave insulto hacho i la 
provincia y su capital benemérita, solar di la Constitución española, 
ha sacado :■ ia diputación de un silencio que pudiera juzgarse complici
dad. Apoderada de los pueblos , y encargada por la Iry para ziiar la 
observancia de la Constitución, dcsrni.nte á la faz de España y del 
mundo tan injuriosas imputacif-cus. L* diputación de C,diz, muy ie_ 
gura de los principios constitucionales y generosos de los moradores de 
su provincia, declara en nombre de todos tilos que no quiere otra 
libertad, que la dada por la Constitución de la Monarquía: que respeta
rá siempre los poderes sancionados en ella: que no desea reforma algu
na, sino en el tiempo y por los trámites que en ella se estatuyen"; y 
que jamas consentirá la alteración de sus bases fundamentales.

» Tal es la separación da los poderes, sin la cual se e!>. va el despo
tismo donde quiera que se reúnan : tal es la garantía recíproca en todos 
ellos de no ser invadido por otro: tales son la inviolabilidad absoluta 
de 1» sagrada persona del Rey y su perpetuidad en el trono, como la 
suprema fianza del Gobierno, sin cuya firmeza no hay libertad; invio
labilidad y perpetuidad , consagradas muy de antiguo por los pu ble-, 
sancionadas en todas las Constituciones monárquicas, reconocidas y 
defendidas por todos los políticos, cctno el áncora que asegura de ci

taciones y revueltas el Estado , como la barre.'1 inseparable, I-vacilada 
contra las pretensiones de los ambiciosos, n La historia d* la socieded 
« humana (decían sabiamente los que formaron nuestra Comt-mc on)
» la prudencia y la sabiduría de los hombres y escritor, s mi, profundos 

ponen fuera de toda duda la necasidad de que el ert ndimiznto hu- 
” mano *e rinda á la experiencia, y haga el costoso saenfie > de decla- 
” rar tacita de todo cargo la partona del Ray, que por tanto debe ser 
» sagrada en obsequio dsl orden público, da la tranquilidad del Estado



n y de toda la posib'e duración di la institución migmSca de una mo- 
» narquia moderada.” ¡Y como seria i.b.-e d- todo cares , cómo exen
ta de responsabilidad, si fuese perm¡riJo acucar al Rey, fallar so
bre su conducía y destituirlo’ ¿be d:rn inviolable el Monarca a quien 
ae pudiese arrancar el cetro y precipitar de su trono i ¿Ni qué reposo 
pudiera gozarse en una nacioB donde se abriera esa punta á la ambi
ción del mando supremo’ ; Faltarían ¡reúna vez imputacianes jr cons
piradores que las preconizaran , y rebeldes que los ¡cíovieran .’

» Es un pervertimiento, aun mas estúp.do que maligno , del sentido 
literal de la Constitución suponer que según eiia pueden U> Cuites se
parar á un Rey del Gobierno, declarándole incapaz por su conducta. 
Si tal error, disculpable solo en 1a infancia de las monarquías, se ha
llase en la Constitución española, hubiera sido el obj.to de ia desapro
bación da todo el mundo civilizado. Determina sí que cuan-io ei Rey 
fuere menor de edad, y cuando se halle imposibilitado de ejercer tu au- 
toruiadpor cual.¡Hiera causa, será gobernado <1 reino por una regen
cia. Pero esta imposibilidad , así como la menoría, exoten de hecho , y 
son anteriores y tan independientes de la voluntad y d.-c.sion de las 
Cortes, que aunque ellas declarasen que no era menor, ó no csuba im
posibilitado el Rey , no podrían remover el obstáculo, ni conseguir qua 
efectivamente gobernase. Imposibilitado por causa /:sica, como en ln- 

laterra Jorge ni por enfermedad, ó por causa //¡oral, como Doña 
uana en España por su demencia , á las Cortes toca nombrar el gober

nador ó gobernadores del reino. Ni la Constitución las facu ta en nin
guno de sus artículos para juzgar la conducta ni para decidir la sepa
ración del Rey: ni la palabra imposiii¡ta .o deque usa significa des
merecedor ni peligroso para la libertad patria , sino impedido y falto ab
solutamente de poder <S de mearos para obrar. Por matura que ea 
esa hipótesis, injuriosa á la magestad recia , nunca se podría llamar im- 
fosibilitado al Monarca sino en u.i seutdi impropio y nuiatóri.o, 
cual no debe admitirse en ninguna ley, mucho incoo, en la funda
mental del Estado.

¡Ignorantes ó pérfidos los que quieren que la inviolabilidad y per
manencia sean una merced concedida al merecimiento de ios R-.yet! y 
no una salvaguardia de la segundad pública; y no una fuerza añadi
da al brazo egecutor de Jas leyes, necesaria para que >- a respetado con 
sumisión, para que sean obedecidas con docilidad! De nada servirían 
las determinaciones mas sabias sin ese poder inaccesible, creado pa
ra ponerlas en egecucion , y colocado sobre una esfera adonde no 
alcanzan los tiros de las pasiones interesadas en coir.b.tirio. No haya 
miedo que un Monarca inviolable é inamovible despoje a ia Nación de 
au libertad, cuando está ligado ú una Constitución que lo imposibilita 
para tales usurpaciones. Si algún príncipe intentase dar orden.s contra 
ella ó contra las leyes, ningún ministro pudiera comunicarla», nirgu- 
aa autoridad cumpt.rlas, sin hacerse responsables ante tas Cortes. £>ta 
es la grande caución dada i los pueblos, sin exponerlos (como decían 
Jos redactores de nuestra ley fundamental) n i los riesgos de una con- 
» vu'sion ¡uterior , ó á las espantosas resultas de la disolución y de la 
anarquía.” El pueblo mas libre de Europa no tiene untas seguridades 
contra las agresiones de sus reyes como da í la España su Constitución.

» La libre y popular elección de todo el cuerpo legislativo: la con
gregación anual de las Cortes, independiente de la convocación Real,

Í’ no sujeta á la disolución por el Monarca; la sanen.n recesaría de las 
eyes i la tercera vez que se apruebe el proyecto: vi eiuirgo de exa

minar en las sesiones primeras, y acordar el remedio y la responsabili
dad de las infracciones de Constitución: la perpetua .¿. anca de una 
diputación permanente del Congreso para observar y darle parte de las 
trzsgrestone» : el d ber de las diputaciones piovincia'.c» de dar cuenta 
de las que notaren en su distrito : el derecho de todo español para re
presentar y ped r la ob,ervanc a del código cor->t:tuci nal : ia facultad 
de publicar por la prensa, ao las calumnias, sino los abasos de ios ma
gistrados, ¡no son bastantes garantías de que la escritura sagrada de 
nuestros der chos no se nos arrebatará por sorpresa’ ¿No es tan cierta, 
como aseguran los mismos que quieren alarmarnos , ia rcsi iucon del 
egército á defender la libertad que proclamo glcr.osain :.t: : el amor 
de la milicia nacional al regimen establecido : el escarmi nto pasado, y 
el buen espíritu de la parte mas i'ustiada y numerosa de la Nauion? 
¿Pues cómo puede robársele tu libertad, sin que ella lo quiera ni lo 
conozca! ¡La esclavizará un g fe, porque pretende mantener (con de
masía ai se quiere) la tranquilidad: ¿Se entregara á un miserable que 
dio tal vez un grito de sub-. ersón! ¡ Caerá aherrojada arte una gav.lla 
de facciosos, que caminan de ia derrt te al patíbulo? Si toda la Nación 
esté ciega, y no ve esa ruina cierta de sus derechos que descubren me
dia docena de escritores: denuncíenla no con vagas declamicic.net, ti
no determinando las personas y los medios que emplear., y los pasos 
que dan en empresa tan abominable. Congregadas están las Cortes , y 
muestras han dado bastantes de su zelu por ¡a libertad de la patria.

•> Habitantes de la provincia ¡rabilara: desconfiad siempre délos que 
pretenden inquietaros .pira teneros en una perpetua co; nv.ion. Nom
brados una vez los defensores de vuestros derechos, esta'.: ectdas las au
toridades en la forma constitucional, tomadas tartas g.ra tía, contra 
«I abuso del poder , vuestra obligación es la obediencia a la ley y el 
respeto á las autoridades. Sin este v i-culo no hay subordinación , no 
hay familia, no hay sociedad. En ella ha querido con- rvar el hombre 
lo mas que pueda su l.b rtad prini mi; pero no ha venido .i buscar
la cuando la tema mas completa en los bosques: ames bi.n la lia re
nunciado en gr n parte para adquirir la s cuidad y el sosiego de que 
no gozara abandmado á si mismo. F. s-oieeo, taedo de la segun
dad ,es el fin último de la sociedad humara. ¡Qje pretenden pues sino 
destruirla los perturbadores eterno* de vuestro r.puioí ¿ Los que quie

ren teneros en un mor-miento ir.—san’t, y hacer de cada c’uladsno un 
agente de la causa pública, cotoo si r.o hubiese itomb: id-* su. niocurt- 
flores, como si r.o húmese deportado su parte de puue' , oon.o s. cu 
se huh.era obligado á la -unvioa’ bi t.r.t.s ziUtfoics «,b ._ os, -i 
tantas s-gundades tomadas , cuantas no tiene ninguna r . . s a ce 
Europa, no son bastantes para d.-scani.r el ciudadano, y rr:---;,:,- pa
cíficamente á sus deb-res doméstico,, pon era dudarse >i ,a ...... „ol
civji conviene á los hombres, pue to que ai cuidada ir.-.c.az d. ¡ j se
guridad propia añadiría el sobresalto y los a anes por ia segur.cad 
común.

» El sosiego es el fin de la sociedad Sin el , sin la udí. n írt ma 
del pueblo con el Gobierno, es imposible que las reformas ,e tsiab'ex
can , ni te logren los frutos de nuestra gior,o:a revolución. Un Gao-T
oo naciente es débil por las circunstancias: se v- obligado á cooquss- 
tar la obediencia de los pueblos, á combatir intereses y «-husos contra
rios , á exigir sacrificios de una nación empobrecida. Disr.te de to
dos sus pasos se levantan estorbos; sus tropiezos son diseu'pables. Y 
cual si no bastaran los escollos y peligros que se oponen á la d.reacion 
del Estado, ¿se concitan los vientos de ia sedición , y s: quiere que la 
nave camine prósperamente por entre los furores de la tempestad -

*» Los enemigos del repeso público se han empeñado ea desacredi
tar nuestra revolución ante la Europa estera , t st go de ia sangre y de 
las lágrimas que ba derramado el extravío de las doctrinas políticas: 
ante la Europa, que ha visto incensar el trono en el prirx p o de ona 
revolución , volcarlo y ensangrentarlo después, y sumergir al puebio 
todo en los mas espantosos desastres. Se han empeñado en alejar de este 
suelo desventurado la paz , y la riqueza que la sigue y crece a su som
bra. Muchos millones podemos rec-b r todavía de America, que las 
provocadas turbulencias ahuyentarían. Capitalistas de Nu-va- hiparía, 
que recogidas las cuantiosas reliquias de su fortuna, qu-eten tías aiarse 
con ellas a la Penínsuia, man ó stan sus miedos é indecisión por los 
rumores qu? alia corren de desavenencias y conmociones en el reino. 
Ta! es c¡ fruto de as pted-cacioneí de insurrección. •

*» Pero no ¡a tema s, españoles. hup :t s daros un Gobierno ! bre: 
Sabréis conservarlo y obedecerle. ¡ Hab t intes de la prov nca cid tina ! 
estos son ios orincíp o», estos lu» piopós.t os de vuestra d pulac on :
¡ ispañoles todos! ota es la creenc a p.. it.ca , esta la resolución de ia 
provincia de Cádiz, -\yudarila vosotros, himb'es v üine, -. honra
dos , que gemís en silencio sobre >a torm-r.ta con que se amara a ia 
p.itria : decia'aos trincamente; que vu-:stro voto es el de ia irnuría m- 
(ninsa de la Nación. Ayudadla también , horr.br-s liu.irad. s, com
batiendo la anarquía con vuestros escritos. Si no lo habéis hecho por
que os parecía innoble la lucha con papel..tas que tan rudo- se mues
tran en e! arte de pensar y ei de escribir, cons-dend qu? !a gloría cace, 
no de la calidad d.l enemigo , sino da la causa que s? deñ nde. oí 
habéis callado por temor á los puñales con que tan sin pudor amenizan 
frecuentemente , sabed que todos los homb-es de bren esteren a vues
tro lado; y que el puñai es el arma de los cobardes. No, sad tiuos: no, 
españoles. Ni lo» déspotas con »us cadenas, ni con su cuch .'lo io? se
diciosos triunfarán de este heroico suelo, inaccesible á la esclavitud r í 
la I-cencía. La diputaciotr en nombre de su provincia protesta scUmne- 
m-nte que la libertad rspañcia , r'gu'ada por nuestra »abia Const-tu- 
cion, ro perecerá en Cádiz ni bajo el ya^o dei despotismo, ci entra 
las convu s ones de la anarqu-a.

« Csdiz ide Majo de i 3: a=J vaquin Escario, pres:dent?.=Ra- 
mon Aldasoro.=Tr:r.is Gsarz.i.ec'r -ancuco M-rt s di Oca— ,Jo»ef 
Vxentc Du'ana.rclVaro Riqu-ím-. =Lor?rzo Parra.ss.l-a?u'n T nao. 
=rJoi¡u n Josef-Loran, sCkr^tario.cc.Vusenti D- Juan Lu s Rodr juez 
Romano."

Se ha?!a vaca-te !a p'azt dí oficia! pr’mrro de la d putac:o~ pror’n- 
cial de bau>n anca , dotaJ * por ahora c.-.n t? rs.: los aspirant-s j e a di
rigirán sus memoriales ai Gobt -rno po'ít code dic'-a provuc i .1 r:^n del 
término dj 30 d-as desde la puMicacior.de este ir so , pasa lo el cua no 
se aoni tirá mn«uno , ¿ hiendo h.ac t constar los méritos qu- h’yan cen
tra do , y estar adornado» de adl.e» 0:1 p tfecta á ’a C'nst tuc-on po - 
tic» de la Monarquía . moralidad , p- b dad , y de todo- aquó'os coroci- 
tnientos que son necesario* para el dissttip.ño de las obligacioce» de 
dicha plaza.

goíiesno rotiTÍco m; ta psovr-ctA ns i*vjik:d.
Se hice saber á los Lahitzntes de e-ta car ta' v su pr^v nc’a qu* lo* 

baños termales de la villa de LecLsma. sr.un aviso d i b: ¡.‘e po ti
co de Salamanca , se abrirán el día 1." d- p-oximo rr. .*s d* Jur.-o, cc*n 
arreglo a lo dispuesto por la junta »up-r:or gub'.-r, n ira de -'isd ciña, 
y á lo preven.do en ei artículo le d.l recluir..rto pa-» ¡a> a.uas nune- 
ralea del remo, aprobado por S. M. -.n de M. yo d* 1S1-.

Ju ila ¿eneral Jire. tira .ir cas rs de *•: r-

Mañana II del corriente se pagara en esta casa na. r;! de rronfcf» 
de nueve á una de la tarde á los sueetos qj? hjvan pr s-rtid.’ n-.-d¡os 
lu ses al resello, y tengan los billetes .-.um.rad 1 desde el 1:51 a! iñjo, 
aiutnis inclusive.

Y i-' previene á los tenedor?5 di los bTcfs de ’ vs n-'n-'-*s t
1351 , tjñr, 13 yg , 138 J , 14:9 , r-fá’ • ie;;,id_;. i -- ; , l_íS6,
J 487, 1491 , 1 508 , l 509, I 3 i 1 , 1 ; ■ V 1 : . 1:51» i;ji se pre
senten i Ci brar sus respectivos haber - , v -r„ b r e! ya * 1 ef - rd.mrt- 
zjc.oo que le» coi responde, porque si/ rr ere, dad reirá.a í.is oper,c.o- 
fles de esta casa.

Jui. ■■ de ■ . - .1

Habiéndote denunciad* al ar. a.-.-ue ccnslituc -na! P Rodr ¿o



Arandi 'por el ciudadano D. Francisco Delgado una carta inapta en 
•1 núm. *51 del Imparcial como subersivi, se reunió ei )ura J.t>, com
puesto de lo» señóte» siguientes. D. Manuel Estiban Catai, D. Ra
món Llotd, D. Josef Larrcatcgui, D. Marcos M ñero, D. I-Vi ip; Ló
pez Vald-moros, D. Josef Antonio Ponzoa, D. Isidro Merino, Don 
Marcos Izquierdo y D. Tomas Marta Zanon. Habida la conferencia de
clararon por unanimidad no haber lugar i la formación de causa.

En la causa seguida contra D. Pió deFalces, coronel del regimiento 
de infantería de la Corona, sobre la identidad de una carta firmada á su 
nombre , complicándole en la causa de D. Matías Vinuesa, se ha dado 
la providencia siguiente:

Vista esta causa por los Sres. magistrados de esta audiencia en Ma
drid i as de Febrero de >8aa, dijeron: Que se Hevea debido efecto

el auto de sobreseimiento dado en ella por el juez de primera ¡altanera 
de esta corte D. Martin de Pineda á 31 de Diciembre último sin coa
tas , declarándose que la formación de esta causa no debe perjudicar fila 
bueña fama y opinión del coronel D. Pió de Falces, fi quien se le re
serva su derecho para que use de ¿1 contra quien viere convenirle, can- 

. celándose la escritura de fianza que tiene dada. Asi por este su Real 
auto lo proveyeron y rubricaron los Sres. Paz, Mazía, Arguelles, Fa- 
goaga y Siles. Escribano de Cámara, D. Feliciano Sancha.

Habiéndose formado en el gabinete de historia natural por el pro
fesor de Zoología D. Tomas Viüanova una colección de osteología 
comparada , que abraza los carecieres mas principales que sirven de be
se á la clasificación de los animales vertebrados; ha resuelto la direc
ción general de estudios se exponga al público con loa demás objeto* 
los dias acostumbrados.

Vt”dÍdat á CrÍJ!tVífer ei M Mijito pútiieo desde las ansiadas últimamente rr. ttU periódico, hasta el diai.

Provincial donde radican lat 
Jincas. Pasme de que proceden.

Búrgos..........
Ciudad-Real
Cuenca.........
G sanada.......

Guadalajara..

Oviedo..........
Soria............
Santiago........ .
Valí .dolkl ....
Valencia........
Zamora..........

, Conventos y monasterio 
«Idem........... Idem...

’tldiencs secularizado»......
, Conventos y monasterios
. Idem.............. 1 dem ...
i Real Patrimonio............
.Conventos y monasterios.
i Bienes secularizados.........
[ídem mostrencos.............
Conventos y monasterios.
Idem............ Idem......
Idem........... Idem.......
Idem........ . Idem.......
Idem............ Idem........
Idem............. Idem.......

Sumas.
Madrid r.° de Maya de i8aa.

Valor en tasación, 
lis. vn. mrs.

*46.735
56,015. -*4

192,771.•*s66,589
832,896.•*74,400

4-964.370
248; 87
89,3'7

176724
33V.1S9
SV45

3°
*7.>497

4-587.842.. 3*
*3- 47»if>7-1 $

Idem en último 
remate.

lis. »«. mrj.
* *' ' v -----

500,1,8o
83,8*1.. 8 

2H3,43'>..aa 
67,7^9 

3.106,446 
40,300 

P-B-Í V 99 
523»lyo 
*73>S01> 
*9;i»3*6 
920,000 
112,656 

3-498.35S 
*56.241 

6»9o>543 
25.624,'82 .30

Totales.
En tasación. En último réntate.

Rs* vn, mrs. Rr. vn. mrs.
*46>35 508,980

y 348,787.. 5 *67,257.. go
66,589 67,789

} 837.*96-»7 a.146,046

J- 5-3°*.974 (0.543,089

«76,7*4 *93.3 *6
339,«59 910,000
56.94S 112,656

1.609,717.. 3» 8-498.35S
«75.497 *56.241

4-587.84*..S» 6-9*0.543
•3-íí47»*67..I5 *5-6*4,282..30

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Fermín Sánchez y Ferris , juez de pri

mera infancia de Alicante, se cita y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes de la obra pia fundada por D Gaspar Mogica en 
la colegial de S. Nicolás de Alicante, para que comparezcan fi deducirle 
dentro del preciso término de 40 dias , que empezó fi correr el 25 de 
Abril próximo pasado, legitimando debidamente sus personas, é ins
truyendo sus reclamaciones, apercibidos que de no verificarlo dentro 
dei termino prefijado, les parará todo perjuicio. Las reclamaciones se 
recibirán por el oficio de la escribanía de.D. Andrés Benito Granado, 
escribano del juzgado de dicha ciudad.

1 or decreto de los Sres. de la sala segunda del crimen de esta au
diencia territorial de Castilla la Nueva, su fecha 15 del corriente, se 
ha mandado citar y emplazar á Cirios Pasamente* y Juan Barba , veci
nos de Aldea del Rey, partido de Aimodovar del Campo, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 10 dias , contados desde este 
anuncio, comparezcan en la misma por la escribanía de cámara del. 
cargo de D. Feliciano Gaicía Sancha, á fin de hacerles saber el trasla
do conferido de la mejora de apelación por parte de Juan Antonio 
Barba y consortes en la causa formada por las heridas y muerte ocasio
nada con arma de fuego á Pedro López en si de Mayo de 1820; con 
apercibimiento de que pasado sin hacerlo, lesparará.al perjuicio que ha
ya lugar.

Teniendo cuentas pendientes en la comisión de liquidación de la 
provincia de Avila D. Josef San.hez Yebra, administrador que fue en 
elia >le ramos decimales antes de la dominación francesa, y D- Juan 
Palacio, y D. Benigno Montero , comisionados por la junta superior da 
la misma provincia para recaudar caudales y efcdtos de subsistencia en 
Ja guerra de independencia; y no constando en esta oficina su paradero, 
á pesar de las muchas diligencias practicadas, al efecto se les avisa por 
medio de los'periódicos de la corte para que por sí, ó por medio de 
persona autorizada legítimamente, satisfagan á los cargos que contra 
ellos resultan en dichas cuentas; y al propio tiempo se excita el zelo de 
los que supieren el punto en que se hallan para que en ob>equio del 
buen servicio lo paiticipen á ia contaduría principal de Hacienda pública.

Prot Sta contra todo pr oyecto de ley sanitaria. Véndese en la libre
ría de Atitoran y en ¡a de Deliré.

fcn los trastornos de la ú luna guerra se han extraviado á D. Pedro 
de Llera peso y Quiñones, vecino de Avua, entie olios títulos de per 
tenencia, los privilegios originales de |uros siguiente*: uno, su fecha da 
18 de N ikllib e de 1620 iü cabeza Ut Juan de liercdia 'avinlo y 
los sucesores en sus mayorazgos, de 1 28,700 mis. de renta, situados 
en la ::e las alcabalas de Madiid: ios lo,os itg linios herederos da 
Doña María da íuiva , meger qu* lúa de Rvorigo a* V.vero , por otro

privilegio de 15 de Octubre de 1511,39 mrs. de juro en la 'renta de 
las alcabalas de Avila: Juan de Heredia Savando y los sucesores en su 
mayorazgo, por otro de 29 de Mayo de 1608', 88,500 mrs. de renta, 
situados en la de las alcabalas de Salamanca, y por no tener cabi
miento en ellas se mandaron pagar del valor de las ferias y mercade
rías de Orense : el dicho Juan de Heredia Savando y los sucesores en su 
mayorazgo, por otro privilegio de 30 de Octubre de 1614, 17,294 mrs, 
en la renta de los diezmos del mar de Castilla: el secretario Bartolo
mé Matizólo, por otro privilegio de 13 de Noviembre dé 1655, 18,759 
mrs., situados en I* renta del servicio de millones de Madrid. Se supli
ca á la persona ó personas que tuvieren noticia del paradero de los pri
vilegios expresados, se sirva entregarlos al referido D. Pedro de Hiera 
Peso y Quiñones, en Avila, ó en Madrid á D. Francisco Antonio de 
Hiera, qué vive calle dél Amor de D.01, núm. 3.°, cuarto a.J, quienes 
lo agradecerán.

En 29 de Enero próximo pasado fueron sorprendido* entre los pues 
blos del Burgo y Reliegos D Josef Portocarreto y D. Santiago Rodrí
guez , que caminaban desde la villa de Sahagun i la ciudadde León, y en
tre varias cantidades y ciéditos que les robaron los salteadores lo fue una 
inscripción de la deuda consolidada del banco nacional de S. Cirios, 
núm. 861, con el último endoso fecha 4 de Julio de i8ai , extendido 
á favor de D. Manuel Blanco; y se avisa al público para que tenga en
tendida la nulidad de este crédito ti llegare á hacerse uso de (1 bajo el 
falso supuesto de nuevo endoso. Si la persona i cuyo poder fuete fi pa
rar dicha inscripción quisiere restituirla, puede hacerlo por el corre» 
bajo cubierta para D. Minué! Blanco, su dueño legítimo, fi fa men
cionada villa de Sahagun; en la inteligencia de que %e ha dado conoci
miento de io expresado a las oficinas dai Crédito público para su re
tención. *

Nota. En la gaceta dél 9 , col. 9.a, lín. 10 j 11, donde dice Gonzá
lez Rom, y lín. 13 en que se dice tomismo, lease solamente Roig. Las 
s.% 3/y 4.' bases se halan equivocadas, y son como siguen: - a.‘ loa 
derechos no deberían exceder de medio á uno por ciento sobre la* mer
caderías intioducidas, con tal que lo pagaran solamente las procedentes 
de patente limpia , y las no st.se pt bles ’de contagio, procedentes de 
países sospechosos o sucios. 3.' Drbetia ser libre de derechos la intro
ducción de los géneros susceptibles que deban ser rspurgadot en el laza
reto, sin tener que pagar mas que los gastos precisos de espulgo, y aun 
reducir estos á lo menos posible para evitar de este el contrabando. 4.’ y 
última. Ordenar que ningún barco procedente de levante y costas dé 
B ib-na pueda dirigirse a ningún puerto español en cualquiera estación 
del año sin haber hecho sr.t.s el espurgo en el lazareto de Mahon, y 
por las piocedencias de America tomar aquel!ai providencias da la mis
ma naturaleza qu* *• juzgaren convenicnias.*

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


